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Señora Presidenta:

El tratamiento con plasma de personas recuperadas de COVID-19, conocido

como plasma de personas convalecientes, es materia de estudio e investigación por la

comunidad científica, en personas contagiadas por coronavirus y que cursan la

enfermedad con un cuadro grave.

Las personas que se han recuperado de COVID-19 han generado anticuerpos

(proteínas que el cuerpo usa para combatir infecciones) y desde la comunidad científica

confían que el plasma de las personas recuperadas pueda estimular la posibilidad de

combatir el virus en aquellas otras personas que cursan la enfermedad en forma grave.

Hasta la fecha de esta presentación, la comunidad científica informa que hay

personas que cursan la enfermedad en forma grave-y no responden a medicamentos o

tratamientos convencionales.

La presente adhesión a la Ley Nacional 27.554 tiene por finalidad acompañar con

una acción positiva la consideración por parte de las personas recuperadas de

COVID-19 para que donen plasma, con el potencial efecto de salvar a otras personas

alcanzadas por la pandemia.

Por los motivos expuestos, solicito ,a mis pares el acompañamiento del presente

proyecto de Ley.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur a la Ley nacional 27.554 "CAMPAÑA NACIONAL PARA LA DONACIÓN DE PLASMA

SANGUÍNEO DE PACIENTES RECUPERADOS DE COVID-19"

Artículo 2°.- La autoridad de aplicación de esta ley es el Ministerio de Salud, quien está

autorizado a celebrar los convenios y acuerdos de asistencia técnica, científica y

financiera con la autoridad competente en el orden nacional, a fin de implementar y

financiar las prestaciones básicas previstas en la ley a la cual adhiere la presente

normativa.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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